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Franqueo 
conce r t ado 

D E L A P R O V I N C I A O E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego qw loe Brea. AlcaldM j 8*cre-
uriOB recibiin loa números del BOLSTÍN 
qat comsápondan ni distrito, dúpondrán 
qu* M íljti un ejemplar «n el sitio de coa-
tambre, donde purmirntcerá. basta el reci-
oo del nútneru eigiúeste. 

Loe táBcret&rio* cuidarán de eomerrar 
los EoLK-rmus coUccionados orüenad*-
mente, para KÜ oücuadtrnación, que debo-
t i leii&eame ofcda año. 

S E PUBLICA L O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be snacribfl en la Contaduría de la Diputación prOTincial, i . cuatro pe
setas cincuenta céntimos» el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
poéeuu al año, á lo» particulares, pagadas al solicitsr la suscripción. Los 
pago» de luera de la capital se harán por libranxa del Giro mutuo, admi
tiéndole f ólo sellos en Iz* sascripciones de trimestie, j únicamente por la 
fracción de pceeia que resulta. Las Buseripciocas atrasadas se cobran 
eon aumento propuroioBal. 

Los Ajunumiontos de eüta proTincia abonarán la suscripción ccn 
arreglo i in ásenla itiscrra en circulurde la Comimón provincial, publicada 
en los números de este .BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de lüífó. 

Lo? Juzgtrftos rauDicipalcs, BÍTI dUtinción, diez pesatas al año. 
Ivúnierús uueitofi, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposicioDeK de las nutorídmlfs, excepto que 
sean á instancia (1« parít no pebre, f-e iiit-ertt-r¡*n ot-
cialmente, asimismo cualquiurnuuucio coiiccnjierite tú 
serricio nacionul que dimane <!e IHS uiÍf-iL:iK; lo ue tu-
terétt particular previo el pugo «deluclado '\t veinte 
céntimos de peset» por CH<IH Hnen do inserción. 

Los anuncios á quu hace reíerencm 1» eimiiar de la 
ComÍBidn proTincia), fevlm 14 de Diciembre de IHí). en 
cumplimiento al acuerdo de la Dipuínciun du ¿?ü de No-
Tiem'bre de dicho año, y cu va circuir r LH fi>iú j-uliii-
cada en los BOLETINES OPÍCÍALIIS dt; 20 y l¿'¿ úti Diciem
bre ya citado, se a b o n a r á n con arrullo á la tariftt que en 
mencionados BOLKTIN&S he. inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
i 

PRESIDENCIA ! 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Con Alfonso XIII 
(Q. O. Q.), S. M . la REINA Dolía 
Vlctotm Eugenia y SS. A A . RK. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan tin novedad en »u Importante 
u lod . 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(«««<» del <Ui S! de M«jo da 1M6.) 

Gobierao eivil IÍB la provlnelí 

MINISTERIO DE F O M E N T O 

REAL ORDEN 

juzfl .r los íjerdclcs de oposición, y \ 6. La fur.dín IcgisIiuiVi.-Or-
cuya cciistiiiiCión regula el srt. 7.° í ganizacién y facuitrdts c'e \ts Ca
de! Rtglimentó, se publique en la I merfs, según la Contt i iudcn.-La 
Gaceta de Maariti, y ur.a Vtz ter- { runciín judicial; su oigamioticn se-
mlnedo el plezo de prcsentfciín de I S6n el Derecho vlgerie. 
Instancias, proceda dicho Tribunal á j 7. De la Atlniinistraclín leca!, 
exbrr.lnar los expedientes de los opo- ¡ sfgún el régimen ccnstitucicral de 
sltores, decidiendo sin ulterior re- ; Españ?.—La fuerza armad?.—Los 
curso quiénes han de ser admitidos ? t'^utei.-Dispc-sicicr.es constltu-
i la oposicitn por haber ¡Uitificado ? dónales sobreestás materfes. 
U3 aptitud legal, y publicando oportu* f 8. Déla Administreciín púb lea 
ñámente en el mencionado diarlo j como función especial.- Su natura-
oficial, la relación definitiva de aspl- ¡ ' « a V carrcteres.—La potestad ad
rantes, asi como el local y horas en * mlnistrativ»; sus manllestaciones; 

• que han de verificarse los ejercicios. I potesdad reglamentaria de mando y 
7.° Que ¿continuación del cues- i correctiva <5 disciplinarla.—La juris-

Extinguido el Cuerpo de aspiran
tes A Oficiales cuartos ¿e Adminis
tración civil de cite Ministeilo, que 
fue ren aprebsdes en las oposiciones 
convocadas per Real orden de ¿7 de 
Enero de 19)0, es de uigente nece
sidad disponer de personal para cu
brir las vacantes correspondien
tes al turno de oposición que exis
ten actualmente y las que en lo su
cesivo vayan ocurriendo, con el fin 
de que no queden desatendidos los , . ^ . « « w u.^.u.. vû <. 
servicios, y á este efecto, [ tionario-pregrama se publique tam- 5 dicción administrativa.—Organos de 

S. M . el Rey (Q D. G.) se ha dlg- - blén el capitulo II del Reglamento \ la Admmistrsdt.'n; su VErieded. 
nado disponer: ¡ citado (att. 6.° al 15 Inclusive), don- 1 9- Relscior.es de la función ad-

1.° Que se anuncien á oposición ' de se establece todo lo relativo á las '-. mlnlstrativa ccn les demás fundo 
25 plazas de Oficiales cuartos de Ad' ' 

O B R A S P Ú H L I C A S 

A n u n c i o 

. oposiciones á que esta convocatoria 
; ministración civil, con el sueldo i se refiere. 
[ anual de 2 OCO pesetas y con destino =* De Real orden lo digo á V. S pa-
} á la Secretarla y á los servicios cen- ra su conocimiento y demás eftetos. 
t í ra les y provinciales dependientes; Dios guarde ¿ V . S. muchos aflos 
? de este Ministerio. (Madrid, 19 de Mayo de 1915.= 

Habiéndose efectuado la recep-; 2.0 Que el plazo para la presen-1 (fgarte. 
ción definitiva de las ebras de acó- taclón de las instancias solicitando : SeñQr lefe del Negociado Cent'a' de 
píos-para conservación del firme, tomar parte en las oposiciones, \ X J M l n S e H o 
durante el sño 1914, dé las carrete-; acompañadas de los de ctimentos que ! r i ^ í í r i m * » i i i « 
ras de Madrid á la Corulla, Rlone- previene el artículo 6.° del Regia- i MJI.SIIO;»AHIU 
gro á la de León ir Caboallos y As- miaio tan la ejecución de la Ley de r » * » ingrom t>n l a t « r r e r a 
torga á Puebla de Sanambrla, he 4 de Junio de 1908, s«ael de un mes, ; •H iB ln l r t r »» l \ a d»peniSlc»»i> 
acordado, en cumplimiento de la contado desde la fecha de la publl- j d*, MintMeri© de l oinvnlo. 
Real crden de 5 de Agosto de 19)0, ceclón de esta Real orden en la Gtf-' Derecho politico y organización 

ceta de Madrid. 5 administrativa de los servicios 
3.° Que las Instancias se dirijan ] que comprende el Minis/crio de 

al Ministro de Fomento y se presen- jj fomento. 
ten en el Registro general de este J 1. Concepto del Derecho.—Di-
Ministerio dentro del plazo señalado j Visiones del Derecho.—El D¡:rf cho 
anteriormente. Los residentes en : público, el Derecho politico y el De
provincias podrán mandarlas por co- \ recho constitucional, 
rreo en pliegos certificados, para i 2. Concepto del Estado — Ele-
que puedan acreditar su presenta-' f mentes del Estado.—La Nación, el 

hacerlo público, pura que los que 
crean deber hacer alguna reclama-. 
ción contra el contratista, por da
llos y perjuicios, deudas de jornales 
y materiales, accidentes del trabajo 
y demás que dé las obras se deriven, 
lo h;gan tn los Juzgados municipa
les de los tér rilnos en radican las 
obras, que son los de La Bañeza,Pa
lacios de la Valduerna, San Justo de 
ia Vega, Astorga, Solo de la Vega, 
Santkgo Millas y Destriana, en un 
plazo de Veinte dlas;(debiendo los 
Alcaldes de diches términos intere
sar derqiteiias Autoridades la entre
ga de las reclams clones presentadas, 
que deberán remitir á la Jt fatura de 
Obras públicas, en esta capital, den
tro del plazo de treinta dias, á con
tar de la fecha de la Inserción de es
te anuncio en el BOLETIN. 

León '¿5 de Mayo de 1915. 
El Gobernador, 

Al. Miralles Salabert. 

ción dentro del plazo legal, 
4 0 Que las oposiciones comien

cen en esta Corte el día 1.° de Octu
bre próximo, y se verifiquen con su-
iecicn al cuestionürio-programa que 
se Inserta á continuadón y en la 
forma prevenida en el Reglamento 
citado. 

5. ° Que se entienda prohibido á 
los funcionarios dependientes de es
te Ministerio,dedicarse á la prepara
ción de aspirantes i estas oposicio
nes, quedando incursos los infracto
res en la suspensión de empleo y 
sueldo que establece el art. 11 de la 
mencionada Ley. 

6. ° Que el Tribunal que ha de 

Territorio y la Seberanía 
5. Las funciones del Estado.— 

Fúrxión le gislativa, ejecutiva y judi
cial. 

4. Los derechos indivldua'es.— • 
Los derechos po!íilco?.—Exposición ! 
de la doctrina k gi l contenida en la 
Constitución española sobre estes 
derechos. 

5. Organización política de Es
paña.—El Qobierno.—El Rey; sus 
fundones según la Constitución; ia 
Institución monárquica, según el De
recho constitucional vigsnte.—Los 
Ministros.—Sus atribuciones, se
gún la Constitución.—La responsa
bilidad ministerial. 

; nes del Estado.—Ccnsideraciín es-
í pedal de les relaciones entre la fun-
•, ddn legislativa y ia fldministrsliva.— 
.- La fiscalización parlamentaria. 
| 10. Déla jerarquía administrati

va; sus condiciones esenciales y for-
;. males.- Ríilacii'n de atribuciones 
! entre los ófgf.r.os de ia jevurquia ad-
i ministrativa. 
| II. De los funcionsrios públices. 
• Relación jutídica entre el furciona-

rio y el Estado; entre los mismos 
funcionarlos ccr, los partió isrcs.— 

; Consideración especial, per lo que 
.* atafie ¿ los funcionarios admir.istr.v 

tives iie¡ Miuistttio de Fomento, de 
: la Ley de 4 de Junio de 1608 y ¿si 
: Reglamento para su ej< cuclón. 
5 12. De ios lurcionfuios técnicos 
! del Ministerio de Fe mentó.—Irgo-
\ nieros de Camines, Corales y Puer-
í tos.—Irgc-nieros de Minas.—Expo-
; sidónrie los Regfcmpníos orgím'cos 
; per que se rigen.—Cuerpos auxllia-
í res de ccrdcte'r técr-ico; (-ispusicio-
l nes !i. g.'des que ios rejíulan. 
s 13. Pnncionarlos t¿'chlcc$ del M i -
I niste-rio de Pcmento (centínuaciór). 

IrgeniTos de Montas y Agroromos. 
Exposld¿n desús Rig-'cmeníos or
gánicos.— Cuert os ruMiisres de. ca
rácter técnico.—Dispoíiciones ¡e-
gales acerca ¿e les mismos-

14. De ¡a rcspciifebilidad de les 
funcionarles.— AnéüUs ¿e la Li 'y de 
Responstblildcd civil £e 5 de Abril 
de 1S04 

15 0:gEn¡zaci¿n ministerial ¿e 
Esptña.—Considerpciín especial 
del Ministerio de Fomento; su eri
gen y vicisitudes hasta el presente.— 

http://Dispc-sicicr.es
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Del Ministro y de los Directores ge
nerales, Jefes d-3 Nigoclado; Auxi
liares.—Atribuciones de unos y de 
otros, segúi el Reglamento del ré
gimen Interior. 

16. D i los Cuerpos consultivos. 
Del Consejo de Estado.—Conside
ración especial de los Cuerpos con
sultivos dependientes del Ministerio 
de Fomento.—Sus fjnciones esen
cialmente técnicas. 

17. O.gsnlzación actual de los 
servidos dependientes del Ministe
rio dá Fomento: Obras Públicas y 
Agricultura, Minas y Montes; Co
mercio. Industria y Trabajo.—Prin
cipios en que descansa esta otgani-
zación.—El régimen local en estos 
servicios. 

18. Uglslailón genera! de Obras 
públicas.— Concepto general de las 
obras públicas.—Su definición y cla
sificación.—Análisis de la Ley de 
Obras Públicas y enumeración de las 
disposici.-nes que la complementan. 

19. Qjstlón económica y admi
nistrativa de las obras públicas.— 
Planes gsnern'es, provinciales y mu
nicipales.—Ej. cución de las obras 
públicas.—Proyectos, presupuestos, 
sistemas de construcción.—Inter
vención fncultatWn de la Administra
ción.—Derecho vigente. 

20. Concesiones á particulares. 
Aplicaciones de este sistema — 
Obras pj-ícutadas por particulares, 
sin subvención ni ocupación del do
minio público.—Obras subvenciona
das con fondos públicos, pero sin 
ocupación del dominio público. 

21. Las declaraciones de utilidad, 
según U legislación de Obras pú-
blicis.—De los contratos de obras y 
servicios públicos.—Clases d<5 con
tratos que celebra U Administra
ción. —Su especialidad.—Antece
dentes legales y Derecho actual. 

22. Naturaleza de! contrat"; su
jeto y objeto del contrato.—Rela
ción jurüici constitutiva del contra
to (consontimiento, condiciones, mo
dificaciones y rescisión).—Forma de 
los contratos de obras y servicios 
públicos —La sub.ísta; Derecho po
sitivo sobre la misma.—Contratos 
exceptuaJos. 

23. De la jürlsdlcclón competen
te en rniterU da O'srw públicas; le-
gUlüdóny juilsprudencia. 

24. Da la expropiación forzosa; 
su fundamento; legislación españo
la.—Disposición':.'! de carácter ge
nera!.— R?qí.!¡si!os .indispensables. 
Personalidad del du-jflo. 

25. Examen de las disposiciones 
dé la Lsy referentes á los cuatro pe
ríodos que comprende la expropia-
ció-?.— .Sumaria Indicación de las 
doct ina: legales conienidas en la 
jurisprudencia en tmitíria de exprO' 
piat íoi i t is . 

26. Legislación d". ferrocarriles. 
- Períodos pn que puf de dividirse.— 

Primer período hasta' 1855.—Sirgan
do y tercer periodos.—Ley de 1855. 
Legislación do 1868. á 1877. 

27. Ley genera', de • 1877.—Es-
tracturí ds. M. misnri.—Breve emi-

. mer.-ciói! de las 'disposiciones com-
p¡£ím»tarÍ4S da esta Ley.—Clasifi
cación 'di tai víns férreas.—Lineas 
costeadas oor el Estado; de ser
vicio gsnerül concedidas á particula
res con ó sin subvención.—Líneas 
da servli-lo genera!, carboníferas, 
subvencionadas ó tío.—Líneas de 
servicio par!ic;¡!ar. 

28. Eiludioí y proyectos da fe-
rrocarriüs. —Concesión y autorizí-

cldn de líneas; construcción,franqui
cias, subvenciones y auxilios.—Ins
pección del Gobierno. 

29. Ferrocarriles secundarios y 
estratégicos—Antecedentes legiles. 
Sumaria exposición de la Ley actual 
y del Reglamento dictado para su 
ejecución. 

30. Tranvías: su origen.—Ley 
de 1859.—Idem de 1884.—Derecho 
vigente.—Cambio de motor.—Ins
pección de los tranvías. 

31. Explotación y tráfico de fe
rrocarriles y tranvías.—El Código 
de Comercio y la ley de Policía de 
Ferrocarriles.—Disposiciones com
plementarlas.- Sumarlas Indicacio
nes sobre la jurisprudencia adminis
trativa en materia de tarifas ferrovia
rias.—El problema de la revisión de 
las tan'fis ferroviarias.—La ley de 
Subsistencias en relación con el 
mismo. 

32. Carreteras y caminos: con
cepto jurídico.—Fundones funda
mentales de la Administración con 
respecto & los mismos.—Anteceden
tes legales en materia de caminos.— 
Legislación actual. 

33. Exposición del Derecho vi-
gíiite en materia de carrreterasy 
caminos.—Carreteras costeadas 
por el Estado: su clasificación — 
Plan general de carreteras.—Modi
ficaciones y adiciones en el plan ge
neral de carreteras.—Disposiciones 
complementarlas de la Ley. 

34. Caminos y carreteras (conti
nuación).—Construcción y conser
vación.—Condiciones necesarias.— 
Sistemas de ejecución de las obras 
é intervención técnica de la Admi
nistración. 

33. Carreteras provinciales y 
municipales.—Caminos vecinales; 
exposición de la Ley.—Concor
dancias con la ley Municipal.— 
Los contratos con el Estedo.—Ca
rreteras costeadas por tos particula
res.—Carreteras costeadas con fon
dos mixtos. 

36. Policía de las vías de ser
vicio público.—Conservación y reln-
tegraaión de la vía pública.—S rvi-
dumbres — Regimentó para las ins
talaciones eléctricas.— Regomenta-
ción del tránsito.—Consideración 
especial del Reglamento de automó
viles. 

3?. Legislación de Aguas.—Na
turaleza jurídica dé las fguas.-EI 
derecho público y el derecho priva
do.—Funcionas de la Administra
ción con relación á las aguas.—An
tecedentes históricos legales de 
nuestra legislación. 

38. De las aguas marítimas.— 
Propiedad de las aguas llt rales y 
de su zona terrestre.—Disposiciones 
legales que la regulan. 

Ley de Puertos.—Su naturaleza 
jurIdico administrativa.—Clasifica
ción legal de los puertos.—Precep
tos lf giles que regulan sú construc
ción, su conservación y poliefa.— 
Servicio de los puertos.—Las jun
tas de Obras.—Sus funciones.— 
Intervención del Estado cerca de las 
mismas. 

39. De los aprovechamientos del 
mar literal y su zona.—Clasificación 
legil de estos aprovechamientos.— 
Análisis de las disposiciones que 
regulan cada uno do ellos.—Consl-
deraciói especial de la desecación 
de marismas. 

40. De las aguas terrestres — El 
Código Civil y la ley de Aguas; con
ceptos jurídico y administrativo en 

punto al dominio, según uno y otro 
Cuerpo legal.—Clasificación de las 
aguas.—Aguas vivas, manantiales y 
corrientes.—Agías muertas ó es
tancadas. —Aguas subterráneas. — 
Recientes disposiciones sobre alum
bramiento de estas ú timas, 

i 41. La propiedad de los álveos, 
riberas y orillas, seguí la legislación 
vigente. — Accesiones y arrastres 
de las aguas.—Variaciones natura-
lesóartifi:ij!esde! CÍUCS.—Sjgra-
gación de terreno*, f jrtnaclón de is
las, etc., etc.—Oirás de d-fjnsa 
contra las rguas públicas.—Disposi
ciones !cgiles que las regulan. 

De otras obras de carácter públi
co relacionadas con las aguas terres
tres.—Desecación de lagunas y pan
tanos. 

I (Se concluirá) 

| DIPUTACION PROVINCIAL 

EXTRACTO DE L A CESIÓN DE 14 DE 
DICIEMBRE DE 1914 

Presidencia del Sr. Alonso Váz
quez 

Abierta la sesión á las doce cen 
asistencia de los Sres. Alonso (don 
Germán), Alonso (D. Isaac), Arlas, 
Balbuena, Birthe, Egulagaray, San
tos Aláiz, Rodríguez, Fernández 
Diez y Gullón, leída el acta de la 
anterior fué aprobada. 

Pasaron a la Comisión de Fomen
to, para dictamen, una instancia del 
Alcalde de La Vecilla, referente á 
una subvención, y las proposiciones 
referentes á la creación de un Banco 
Agrícola, y á la cesión por el Estado 
de la Hoja de Camposagrado. 

En Votación ordinaria se admitió 
la excusa de asistencia á la sesión, á 
los Sres. Miera, Crespo (D. Ramón,) 
Arfenza, Alonso (D. Eumenio) y 
Crespo (D. Santiago.) 

ORDEN DEL DÍA 
En votación ordinaria se desesti

mó una instancia de D.* Filomena 
Llamas, solicitando se la reintegre 
en el disfrute de una pensión. 

Leídos dos dictámenes de la Co
misión de Beneficencia, en los que se 
propone la concesión de un socorro 
de 1.C00 pesetas á cada uno de los 
pueblos de Dehesas y El Valle, por 
daños ocasionados por incendios, 
después de hacer uso de la palabra 
los Sres. Prasid -nte, Barthe y Gu
llón, y defendidos por los señores 
Alonso (D. Isaac) y Arias, se acordó 
en votación ordinaria conceder 750 
pesetas á cada uno de los pueblos, 
teniendo en cuenta el estado de la 
Caj i provincial. 

Dada lectura del proyecto de pre
supuesto ordinario, formado por la 
Contaduría para 1915, y del dicta
men emitido por la Comisión de Ha
cienda, fué aprobada la totalidad por 
el Voto de todos los Sres. Diputados, 
pasándose ó la discusión por capítu
los, que fueron aprobados también 
por unanimidad; siendo los once vo
tos de los señores presentes, mayo
ría absoluta de la Diputación. 

Pesetas Cts. 
Import-m los ingresos 

del referido prctu-
ouesto 6C6.753.59 

Idem los gastos. . . . 7ú7 052.50 
Déficit. 100.298 91 

Cuyo déficit será enjugado toman
do una suma igual de las 110.961,34 

pesetas del sobra ite inicial que arro
ja el presupuesto refundido del año 
de 1914. 

Por el-voto unánime de los seño
res Diputados, se aprobó el reparti
miento girado á los pueblos de la 
provincia, por Importe de 575.846,62 
pesetas. 

Dada cuenta de la Memoria de la 
Contaduría, referente á la adminis
tración de los fondos provinciales, 
se acordó por unanimidad, ?n vista 
de los descubiertos de los Ayunta
mientos por Contingente provincial, 
que se conceda un plazo hasta el 15 
de Febrero para los débitos anterio
res á 1914, para que se paguen di
chos débitos sin abonar intereses de 
demora, expidiendo apremios á con
tar de dicha fecha, y ectrando los 
referidos intereses á los que no in
gresen las cantidades que adeudan. 

Acto se guido se levantó >a sesión, 
dando por terminadas las del presen
te periodo semestral. 

León 19 de Mayo de 1915=» 
El Secretario interino, Anton 'odel 
Pozo. 

P r i m e r p r r in i lo m n i t s f r a l 
de l u ñ o l » I S 

EXTRACTO DE I A SESIÓN INAUGURAL 

Presidencia del Sr. Gobernador 
Reunidos á las once y media de la 

mrñana del día l.° de Mayo, en el 
salón de sesiones de la Ccrporsción, 
los Diputados D. José Arienza, don 
Isacc Balbuena, D. Isaec Alonso, 
D. J ¿sé Arias, D. BaibinoRodríguez, 
D Joíé Vázquez, D Fé Ix Argttillo, 
D. Alfredo Barthe, D . Agustín Fer
nández y D. Ramón Crespo, y los 
electos D. Santiago Crespo, D. Ger
mán Gullón, D. Luis Luengo, don 
Mariano A'onso, D Luis de Miguel 
S Aláiz y D . Mant el Sáenz de Mie
ra, el Sr. Gobernador Presidente 
abrió la sesión, ordenando la lectura 
de los artículos 45 y 56 di la ley 
Provincial y la lista de las creden
ciales presentadas. 

Acto seguido, ocupó la Presiden
cia de edad D. Félix Arguello, y las 
Secretarlas D. José Vázquez y don 
Manuel Sáenz oe Miera. 

Se retiró del salón el Sr. Gober
nador, y entró el Diputado Sr. Egula
garay. 

En votación secreta y por papele
tas, se designó para la Ccm sión per
manente de Actas, á losSies D José 
Egulagaray, D. Biiblno Rodríguez, 
D . Alfredo B¡rlhe. D. Luis Luengo 
y D. Luis de Miguel Santos, que ob
tuvieron 16 votos cada uno. 

En idéntica votación fueron desig
nados para formar la Comisión au
xiliar de Actas, los Sres. D. Germán 
Gullón, D Mariano Alonso y don 
Agustín Fernández, que obtuvieron 
igual número de votos. 

Acto seguido se suspendió la se
sión para que esta Comisión emitie
ra dictamen en las 'i&tas da los se
ñores Luergo y Santos Aláiz, y re-
anulada que fué. con asistencia de 
los mismos señores Diputados, se le
yeron los dictámenes en que se pro-
poní"» la aprobación, los cuales que
daron veinticuatro horas sobre la 
Mesa. 

E! Sr. Presidente levantó la se-
sk' n, señalando para la orden del día 
de 'a siguiente, íos dictámenes ic-fdos 

León 20 de Mayo de 1915.= 
El Secretario interino, Antonio del 
Pozo. 



AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Anuncio 
La Junta constituida en esta Au

diencia Territorial para el expurga 
de Archivos, en cumplimiento de lo 
prevenido en el Real decreta de 29 
de Mayo de 1911, ha declarado la 
Inutilidad de los («gajos y docu
mentos que á continuación se expre
san, para proceder á su cremación: 

PROVINCIA D E L E O N 

Juzgado de instrucción de Marías 
de Paredes 

Rollo de la causa niim. 550, año de 
1858, sobre hurto, contra Francisco 
Garda. 
Juzgado de instrucción de Villa-

franca riel Bieno 
Rollo de la atusa núm. 557, año de 

1858, sobre hurto, contra Antonio 
Arroyo. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento y á los efectos preve
nidos en el art. 15 del referido Real 
decreto. 

Valladolld 25 de Mayo de 1915 = 
El Secretario de gobierno, Julián 
Castro. 

AYUNT AMUiN IOS 

Alcaldía constitucional de 
Aceveio 

Desde 1 al 15 del práx'm) mas 
de Junio, se hillará exauesto al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento, el apéndice al amllla-
ramiento que h i da servir de baseá 
ios repartimientos de rúit'ca y pe
cuaria del año de 1910, para que 
durante dicho plazo puedan los con
tribuyentes en él comptendidós, for
mular las reclamaciones que tengan 
por conveniente; pasido éste, no 
serán atendidas las qje se pre
senten. 

AceVído 23 dé Mavo de 1915.— 
El A'calde, R;mlglo Qjrcfa. 

Alcaldía constitucional de 
Villamora/iet 

El apéndice al ¿millaramiento que 
ha de servir de base parn los repar
timientos de rústica, pecuaria y ur
bana, en el f>ño próxlno de 1918, se 
halla expuesto a! público por espa
cio de quince días, á contar del 1 de 
Junio próximo al 15, f.mbos inclusi
va, en la Sscreíarla de este Ayun
tamiento, pnra oír reclamaciones. 

Vülamoratlel 24 de Mayo de 1915. 
El Alcalde.. Atanasio Alígre. 

Alcaldía constitucional de 
Gordoneiilo 

Confecdonaáo el apéndice de la 
riqueza rústicn, colonia y pecuaria 
de este Municipio, para el año de 
1016, asi como también e! de urba
na, quedan expuestos al público en 
la Secretarfri irmnicipul desde el día 
1 al 15, ambos inclusive, de Junio 
próximo, a! objeto de oír rpclama-
ciones. 

GordonciHo 25 de Mayo de 1915 
El Alcalde, Mariano Bjriolomé. 

Alialdía constitucional de 
La Antigua 

Ternimado ei apáiidlce da rústica 
y pecuaria de este Ayuntamiento, 

para el año de 1916, se halla expues
to al público en la Secretari a de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días, para oir reclamaciones; pasa
dos los cuales no serán atendidas. 

La Antigua 22 de Mayo de 1915. 
El Alcalde, Primitiva M u í a . 

J U Z G A D O S 

Garda SandoVal (Francisco), na
tural de Posada del Rio (Córdoba), 
de estado soltero.de ITaflos, jorna
lero, hijo de Francisco y de Merce
des, domiciliado últimamente en Ca-
cabelos (León), procesado por sus
tracción de una pistola Brcwing, 
comparecerá en término de diez 
días ante este Juzgago de instruc
ción, para constituirse en prisión de
cretada por auto de esta fechi, no
tificarle éste y el de procesamiento, 
y recibirle Indagatoria; prevenéndo-
ie que de no Verificarlo, será decla
rado rebelde. 

Dado en Ponferrada d 21 de Mayo 
de 1915 = A berto Paz.=EI Sicre-
tario judicial, Primitivo Cubjro. 

Don Juan José González de la Ca
lle, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

el dia 5 de los corrienies fué hallado 
en ei rio de Las Fuentes, debajo de 
la pasada que va de la Eria de T i ra-
nes para Tanda (Concejo de Pon
ga,) el cadtáver de un hombre, en 
completo estado de descomposición, 
de 50 á 40 años, de constitución en
deble, de 1,600 metros de estatura, 
pelo y barba color castaño, faltán
dole cuatro incisivos del maxilar 
superior; vestido con camisa, cal
zoncillos, pantalones (al parecer) de 
dril oscuro, y restos de un chaleco ó 
ch-iqueta de pana rayada color c .fé, 
descalzo; cuya muerte fué debida, 
según informe de autopsia, á la axfl-
sla por sumersión, y databa, por lo 
menos, de unmes. Lo que se hace pú
blico por medio del presente, al pro
pio tiempo que se llama y emplaza á 
las personas que pued m Identificar
lo y i los parientes del mismo, psra 
que en el término de seis días, con
tados desde el siguiente á la pub ica-
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración y á insttuirlos,en 
su cuso, de lo dispuesto en el articu
lo 109 de (a ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Dado en Cangas de O.ifs á 18 de 
Mayo de 1915 =)iun José Gonzá
lez de la Ca!;e.=E! Secretario, Lic. 
Cefsrlno Fiórez. 

Don Fausto Garda y Garda, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal da que se hará mención, recayó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

tSentencia.=E.ii la ciudad de 
León, ó Veintidós de Abril de mil no
vecientos quince; e Tribunal munici
pal, formado con los Sres. D. Fausto 
Garda, Juez; D. Carlos de Juan, Ad
junto, y D. Francisco Líscún, su
plente: visto el precedente jilcio 
Verbal, celebrado ú Instancia de don 
Felipe Martínez Llamazares, apode
rado de D. Felipe Pereda, vecinos 
de esta pob'edón, contra D Pacien
te Mor! propietario, vecino de Can
gas de Oní;, sobre pago de ciento 

dncuenta y ocho pesetas diez cénti
mos, resto de cuenta que el deman
dado se obligS á remitir al Sr. Pere-
do por giro postal, con Interés de 
demora y costas; 

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos á D. Paciente Mo
rí, al pago de las ciento cincuenta y 
ocho pesetas y diez céntimos, con 
el Interés legal desde el veinticuatro 
de Marzo último, por que le ha de
mandado D. Felipe Percdo, y en las 
costas de este juicio. Asi definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos por esta sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publicará en el BOLE
TÍN OPICIAL de esta provincia, por 
la rebeldía del demandado, á no 
ser que el actor opte por la notifica
ción personal, paralo cual se librará 
exhorto al Juzgado municipa' de 
Cangas de On¡s.=Fausto Garda.— 
Carlos de Juan.—Francisco Les-
cún. • 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo dia. 

Y para Insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de est < provincia, á fin de 
que sirva de notificación al demanda
do rebelde, expido el presente en 
León A veinticuatro de Abril de mil 
noVidentos quince.—Fausto Gar
da.—Ante mi, Enrlq'ie Zotes. 

núm. 3, D. Emilio Hernández Vega, 
residente en esta plaza. 

Oviedo 21 de Mtyo de 1915.—Et 
Capitán Juez Instructor, E nlllo Her» 
rández. 

Ramos Martínez (Valent(n), hi
jo de Antonio y Josefa, natural 
de Carucedo, partido de Ponferra-
da, provincia de León, de estado 
soltero, profesión jornalero, de 21 
años de edad, domiciliado última
mente en su pueblo, provincia de 
León, procesado por faltar A con-

, centraclón, comparecerá en término 
de treinta días ante el Capitán Juez 
instructor del Regimiento de Infan
tería del Principe, nú-n. 5, D. Emilio 
Hernández Vega, residente en esta 
plaza. 

Oviedo 21 de Mayo de 1915 — E l 
: Capitán Juez Instructor, Emilio Her

nández. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Salas Sánchez (Dionisio), hijo de 
Pantateón y de Luisa, natural de San 
Felismo, Ayuntamiento de Valde-
fresno, provincia de León, de 22 
años de edad, y de 1,675 nutros de 
estatura; cuyas seña? particulares 
se Ignoran, procesado por faltar á 
concentración, comparecerá en el 
plazo de treinta dias ante el 2.° Te
niente del Regimiento de hf interfa 
de Burgos, núm. 36, de guarnición 
en León, D Luis And.-eu Romero; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Dado en León á 24 de Mayo de 
1915.=Luls Anlreu Romero. 

Rodríguez González (G:rardo), 
hlj a de Isidro y de Dorotea, natural 
deO.'ene, (I) Ayuntamiento de San-
cedo, provincia da León, profesión 
jornalero, de 22 años de edad y de 
1,590 metros de estatura; cuyas se
ñas particulares se ignoran, domici
liado últimamsnte. en Olene (I) Ayun
tamiento de Saucedo, provincia de 
León, procesado por faltar á con
centración, ccmp-irecerá en el plazo 
de treinta días anle el Jaez instruc
tor del Regimiento ds Infantería de 
Burgas, núm. 56, de guarnición en 
León, primar Teniente, D. Eduardo 
SaaVedra Obal lé ; bajo npircibi-
mlento de ser declarado rcb;lde. 

Dado en León ¡5 24 de Mayo de 
1915 ^Eduardo Saavedra, 

! Fernández Aiwlá (Z-Ssimo), hijo 
de Anastasio y de María, natural de 
VillaVelasco. Ayuntamiento de Villa-
zanzo, provincia da Lión, da estado 

i soltero, profesión ¡artialero, de 22 
l años de edud, domiciliado última
mente en Buunos Aires, procesado 
por faltar i concentración, compare
cerá en término de treinta días ante 
ei Capitán Juez instructor del Regi
miento de Infantería del Principe, 

(I) Nota de la tin/>renin.—-En el No— 
munctíttor de c-itx lícovúuici, no lisura ta! 
pueblo. 

' Clsneros Cañón (Julio), h'jo de 
Inocencio y de Ana, natural de San-

¿ tas Martas, Ayuntamiento de Idem, 
¡ provincia de León, de estado solte

ro, profesión jornalero, de 21 años 
de edad, estatura 1,579 metros, do
miciliado últimamente en su pueblo, 
procesado por faltar á concentra
ción, comparecerá en término de 
treinta días ante el Capitán Juez Ins
tructor del Regimiento Infanterfa del 
Príncipe, núm. 3, D. Cayetano AlVa» 
rez Bardón, residente en esta plaza. 

Oviedo 21 de Mayo de 1915.=El 
Capitán Juez instructor, Cayetano 
Alvarez. 

Revilla Parenal (Teodomlro), hijo 
de Mariano y Bibiana, natura) de Re-
nedo, Ayuntamiento de Vlllazanzo, 
provincia de León, de estado soltero, 
profesión jornalero, de 21 años de 
edad, domiciliado últimamente en 
Buenos Aires, procesado por faltar 
á concentración, comparecerá en tér
mino de treinta dias ante el Capi-
tán Jut-z instructor del Regimiento 

: de Infantería del Príncipe, núm. 5, 
D.José Vlsrna Trápaga, residente 
en esta plaza. 

Oviedo 21 de Mayo de 1915.—El 
, Capitán Juez Instructor, José Vlerna 

i Charro Cadenas (Benjamín), hijo 
. de Andrés y Pasca&ia, nntural de VI-
; liamandos, Ayuntamiento de Ídem 
provincia de León da estado soltel 

¡ ro, profaslón jurnalero. de 21 años 
; de edad, estatura 1,650 metros, do-
j miciliado últimamente en la Ropúbli-
; ca Argantin i , procesado por faltar i 
j concentración, comparo.cjrá en tér-
i mino de treinta dias ante el 2 " Te-
l nlente Juez instructor del Regí-
? miento de Infantería de! Príncipe, 
| núm. 3, D. Francisco Sincliez Bs-
j yón, residente en esta plazn. 
í Oviedo 21 de Mayo de 1915 —Et 

2.° Teniente Juez instructor, Fran
cisco Sánchez. 

Morala Marb,ín (Pablo), hijo de 
Alvaro y B?.ttita, natural de Vlllanue-
Va de las Manzanas, Ayuntamiento 
d í Ídem, provincia de León, de es
tado soltero, prcífecitín labrador, de 
22 años d i c-dad, domiciliado última
mente en su pueblo, provincia ds 
León, procesado por faltar á concen-
centración, comparecirA en término 
de treinta dias ante ei Capitán Juez 
instructor del Regimentó de (nfante-

s ria del P¡íncipe, núm. 5, D. Esteban 



Matanzo Pérez, residente en esta 
plaza. 

Oviedo 21 de Mayo de 1915 =EI 
Capitán juez instiuctor, Esttbin 
Matanzo. 

Ramfrtz A'cnso (Andrés), hijo de 
Maximino y Teresa, natural de San 
Pedro, Ayuntamiento de Castropo-
dame, provincia de Letn, de 22 años 
deedad, estatura 1,980 metros, do
miciliado últimamente en su pueblo, 
provincia de León, procesado por 
faltar á concentración, comparecerá 
en término de treinta días ante el 
2.° Teniente Juez Instructor del 
Regimiento de Infantería del Prin
cipe, núm. 3, D. Basilio Andrés Ca-
dents. residente en esta plaza. 

Oviedo 21 de Mayo de 1915 =E1 
2.° Teniente Juez instructor, Basi
lio Andrés. 

José Antonio Sotlllo Garda, hijo 
de Manuel y de Josifa, natural de 
Cervantes, Ayuntamiento de Roble
do, prtvircia de Zemcra, estado sol
tero, profesión labrador, de 22 años 
-de edad, y de 1,650 metros de esta
tura, dcmlclllado últimamente tn 
Cervantes. Ayuntamiento de Roble

do, provincia de Zamora, procesado 
por faltará concentración, compare
cerá en el plazo de treinta días ante 
el primer Teniente del Regimiento 
de Infantería de Burgos, núm. 36, 
de guarnición en León, D . Antonio 
García Gómez; bajo apercibimiento 
de ser declcrado rebelde. 

Dado en León á 25 de Mayo de 
1915.=EI primer Teniente Juez Ins
tructor, Antonio Careta. 

Rodríguez Rabanal (Gerardo), hi
jo de Andrés y de Petra, natural 
de San Justo, Ayuntamiento de 
Idem, provincia de León, de 22 años 
de edad, y de 1,723 metros de esta
tura; cuyes señas particulares se 
gneren, domiciliado últimamer.te en 
San Justo de la Vega, Ayuntamiento 
de idem, provincia de León, proce
sado por faltar á corcentraclón, 
comparecerá en el plazo de treinta 
días ante el Juez Instructor del Re
gimiento de Infantería de Burgos, 
núm. 36, de guarnición en León, 
primer Teniente D. Eduardo Satve-
dra Caballé; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Dado en León á 2 4 d e Mayo de 
1915.=Eduardo Saavedra. 

Rodríguez Miranda (Ernesto), hi
jo de Eugenio y de Petra, natural de 
Andanzas, Ayuntamiento de La An
tigua, provincia de León, profesión 
jornalero, de 22 años de edad, y de 
1,635 metos de estatura; cuyas se
ñas particulares se Ignoren, domici
liado últimamente en Buenos Aires, 
procesado por faltar á concentra
ción, comparecerá en el plazo de 
treinta días ente el luez Instructor 
del Regimiento de Infantería de Bur-

Eos, núm, 36, de guarnición en 
eón, primer Teniente D. Eduar

do Saavedra Caballé; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Dado en León á 24 de Mayo de 
1915.=Eduardo Saavedra. 

Alejandro Alonso Marcos, hijo de 
je sé y de Elpidla, natural de La Ba
ñe za, Ayunttmíenlo de idem, parti
do judicial de idem, provincia de 
León, de 21 años de edad, de estado 
soltero, prcfestón estudiante, ave
cindado últimamente en ¡u pueblo, 
y procesado por haber faltado á con
centración, comparecerá en término 
de treinta días ante el 2.° Tenien
te Juez instructor del Regimiento 

de Infantería Toledo, núm. 35, don 
Fernando Barrios Labrador, resi
dente en esta plaza; b<-jo apercibi
miento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Zemora 22 de Mayo de 1915 =Ei 
2." Teniente Juez instructor, Fer
nando Barrics. 

CAPITAL DE L E O N 

P r « a a I M V o c l t u s y l .InnrVK 
El Presidente del Sindicato de rie

gos de Barrio de Nuestra Señora, 
convoca á todos los partícipes de di
cha presa i junta general ordinaria, 
que se ha de celebrar el día 13 de 
Junio, á las nueve de la mañana, en 
la Casa-Escuela de dicho Barrio, cu
ya reunión es para tratar de hacer 
una reforma en tos banzos de la pre
sa nueva á la alcantarilla, y otros 
asuntos concernientes á la misma, y 
pera currpliircntcr el art. 41 de las 
Ordenanzas. 

Barrio de Ntestra Señora 26 de 
Mtyo de 1915.<= El Presidente, Ge-
rardo Viejo. 

AÑO DE 1915 M E S DE ABRIL 

Estadística del movimiento natural de la población 
Caimán de lait deftmctonm 

C A - T T S A S 
Número 

de 
defuntfo-

1 
a 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
81 
22 
23 
S4 
25 
26 
27 
88 
89 
50 

51 

52 
35 
54 
35 
36 
37 

58 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) . . . . 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera riostras (13). , 
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (88 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (31 á 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (59 á 45). 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65). . . ¿ . . . . 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86,87, 88, 91 y 95 á 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103)... 
Diurrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendlcitls y tifiitis (1178) 
Hernias, obátruedones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (115) . . . 
Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120) -
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga-

nos genitales de !a mujer (128 á 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (137) • •-
Oíros tecidentes puerperales (134,135, 136 y 138 á 141)... 
Debilidad congénlía >' vicios de conformación (150 y 151). - -
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidios (155 á 163) 
Otras enfermedüdes (20 á 27, 36,57,38,46 á 60,62, 63,66 á 

78, 80 á 85, 99, 100, Í 0 1 , 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114á l l8 ,121 á 127, 133, 142 á 149, 152 y 153) 

Enfermedades desconocidas 6 mal definidas (187 á 189).. 

TOTAL. 47 
León 6 de de Mayo 1915.=E1 Jefe de Estadística, Federico Cama-

CAPITAL DE L E O N 
AÑO D E 1915 MES DE A B R i L 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 19.030 

N c M K U * !'.E HECHOS 

\ Nacimientos <•> -
{Aliulut* j Defunciones'".. 
\ f Matrimonios.... 

60 
47 
12 

Natalidad '»».. . . 3,15 
l><rI.OOObakUanten! Mortalidad ' " . . . l 2 47 

Nupcialidad 1 0,65 

x t r : ) Varones.. 
) Hembras-

57 
23 

I I Legítimos, 
j Ilegítimos, 

' • t*» • ••••{ Expósitos. 

42 

18 

TOTAL. . 60 

, Legítimos. 
1 Ilegítimos. 
' Expósitos. 

TOTAL. 

i Varones 
, \ Hembras 

hüMSRO DÍ; Í'.UJ-E-! Menores de 5 años 
omoa ¡s) , . . . , ¡ De 5 y más años 

/ E n hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos.. 

26 
21 

9 
58 
14 
6 

León 6 de Mayo de 19¡5.=EI Jefe de Estadística, Federico Coma 
rasa. 

(t) No se mclujen los nacidos muerto». 
Se eonsidenn DHcidoa muertoe lea que nacen ;n muortoü y los que viven mt- -

nos de veinticuetro horas. 
(3) No se ineluyen loe defuneioaes de loe uncidos muertos. 
$) Eete coeficiente se refiere á los nncidos vivos. 
(4) También se ha preveindido de los nacidos muertos para calcular esta relación. 
(5) No se inelnyen los nacidos muertos. 

imprenta de la Diputación provincial 


